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ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, APRUEBA 
LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE INHUMACIÓN 
E INHUMACIÓN DE CENIZAS, EN LOS PANTEONES A CARGO DEL MUNICIPIO, A LOS 
FAMILIARES DE QUIENES HAYAN FALLECIDO POR CAUSA DE LA ENFERMEDAD COVID-19 
PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV2, QUE HAYAN SIDO HABITANTES DEL MUNICIPIO 
DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE TENGAN FORMA DE COMPROBARLO.

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, APRUEBA 
EL “PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021 DE TLALNEPANTLA DE BAZ”.

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, 
AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO TRANSITORIAS DE 
“PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CONFLICTOS LABORALES”; “PROTECCIÓN E INCLUSIÓN 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y GRUPOS VULNERABLES”; “TURISMO”; “CULTURA, 
EDUCACIÓN PÚBLICA, DEPORTE, RECREACIÓN Y JUVENTUD”; “PREVENCIÓN SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA”; “LA AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE”; “REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL” Y 
“DERECHOS HUMANOS”.

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, APRUEBA 
CITAR A LA C. GABRIELA BERNARDO ÁVILA, DÉCIMO SEXTA REGIDORA SUPLENTE, PARA LA 
TOMA DE PROTESTA DE LEY ANTE EL DECESO DE LA C. SILVIA TÉLLEZ GONZÁLEZ.

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, APRUEBA 
OTORGAR LICENCIA AL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL BRAVO SUBERVILLE, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, PARA AUSENTARSE DE SU CARGO HASTA POR UN PERIODO DE 
HASTA 60 DÍAS.

EDICTO. Habilitación de días y horas inhábiles de la Subcontraloría de Substanciación, Resolución 
y Responsabilidades. 

Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 48 fracción 
III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a sus 
habitantes hace saber:
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Que en la Septuagésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en 
fecha trece de enero de dos mil veintiuno en el segundo punto del orden 
del día: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafos primero y 
último de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 122 párrafo primero, 125 párrafos primero y último y 128 fracciones 
II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX 
y XLVI, y 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y 24, 31 fracciones I y II y 155 fracciones I, III, VI, IX y XVIII del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento 
de Tlalnepantla de Baz, México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO, APRUEBA LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS, 
POR LOS SERVICIOS DE INHUMACIÓN E INHUMACIÓN DE CENIZAS, 
EN LOS PANTEONES A CARGO DEL MUNICIPIO, A LOS FAMILIARES 
DE QUIENES HAYAN FALLECIDO POR CAUSA DE LA ENFERMEDAD 
COVID-19 PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV2, QUE HAYAN SIDO 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE 
TENGAN FORMA DE COMPROBARLO.

PRIMERO. Se aprueba la condonación del pago de derechos, por los servicios de 
inhumación e inhumación de cenizas, en los panteones a cargo del Municipio, a 
los familiares de quienes hayan fallecido por causa de la enfermedad COVID-19, 
provocada por el virus SARS-Cov2, que hayan sido habitantes del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz y que tengan forma de comprobarlo, conforme a lo siguiente:

1. Con la intención de atenuar los efectos económicos ocasionados a la 
ciudadanía por el fallecimiento de un familiar por la referida pandemia, es 
necesario apoyarlos eximiéndolos al 100% de los derechos que estarían 
obligados a pagar por concepto de inhumación de cadáveres durante siete años; 
inhumación de restos cremados; mantenimiento anual por metro cuadrado; por 
la búsqueda de información en los registros, así como, de la ubicación de lotes 
y de temporalidad por inhumación en fosa.

2. Será aplicable a aquellos contribuyentes que tengan un familiar en línea 
recta hasta el cuarto grado o en línea transversal en segundo grado, que 
haya fallecido por coronavirus Covid-19, conforme al certificado de defunción 
respectivo y que haya sido vecino o habitante del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, de acuerdo al domicilio asentado en la credencial para votar vigente, 
expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto Nacional 
Electoral y cuya inhumación se realice en algún panteón público municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México. 
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3. La vigencia del presente acuerdo comenzará a partir de su publicación en 
la Gaceta Municipal y hasta en tanto el semáforo de riesgo epidemiológico 
aplicable para nuestro Municipio se encuentre en color verde. 

SEGUNDO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir del día siguiente 
de su publicación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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Que en la Septuagésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha trece de enero de dos mil veintiuno en el tercer punto del orden 
del día: con fundamento en lo dispuesto por los artículos115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 123, 124, 128 fracciones II, XII y XIV y 139 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I Bis, XXXIX y XLVI y 
48 fracciones II, XIII Bis y XXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y 1, 2, 3, 5, 21 fracción III, 23 fracción II, 25 fracción I, 37, 38 
y 39 párrafo segundo de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 
de México y sus Municipios; el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA 
DE BAZ, MÉXICO, APRUEBA EL “PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL 
DE MEJORA REGULATORIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ”.

PRIMERO. Se aprueba el “Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria para 
el Ejercicio Fiscal 2021 de Tlalnepantla de Baz” de conformidad a los anexos que 
forman parte del apéndice del acta de la presente Sesión. 

SEGUNDO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir del día siguiente 
de su publicación

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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Que en la Septuagésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha trece de enero de dos mil veintiuno en el cuarto punto del orden 
del día: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero y 128 fracciones 
II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 30 Bis párrafo 
primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XXV y 69 párrafo 
primero y fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
y 6 párrafo último del Reglamento de las Comisiones del Ayuntamiento; 
el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, ha tenido a bien aprobar 
el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO, AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
DEL AYUNTAMIENTO TRANSITORIAS DE “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
DE CONFLICTOS LABORALES”; “PROTECCIÓN E INCLUSIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y GRUPOS VULNERABLES”; 
“TURISMO”; “CULTURA, EDUCACIÓN PÚBLICA, DEPORTE, 
RECREACIÓN Y JUVENTUD”; “PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA”; “LA AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE”; “REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL” Y “DERECHOS HUMANOS”.

PRIMERO. Se aprueba la conformación de las Comisiones del Ayuntamiento 
Transitorias de “Prevención y Atención de Conflictos Laborales”; “Protección e Inclusión 
a Personas con Discapacidad y Grupos Vulnerables”; “Turismo”; “Cultura, Educación 
Pública, Deporte, Recreación y Juventud”; “Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia”; “La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible”; “Revisión 
y Actualización de la Reglamentación Municipal” y “Derechos Humanos” en los 
términos del anexo que contiene el presente Acuerdo.

SEGUNDO. Estas Comisiones estarán vigentes hasta la conclusión del tema por el 
que fueron constituidas, debiendo terminar el mismo a más tardar el treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintiuno.

TERCERO. Notifíquese a los integrantes de las Comisiones del Ayuntamiento 
Transitorias enunciadas en el resolutivo primero del presente acuerdo, para que 
inicien los trabajos correspondientes. 

CUARTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ANEXO

COMISIÓN PRESIDENTE INTEGRANTES

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Prevención 
y Atención de Conflictos 

Laborales 

C. Lourdes Jezabel Delgado 
Flores, Primera Síndica.

C. Carlos Alberto Cruz 
Jiménez, Cuarto Regidor; C. 
Arleth Stephanie Grimaldo 
Osorio, Novena Regidora; 

C. Itze Lizbeth Nava López, 
Décima Segunda Regidora.

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Protección e 
Inclusión a Personas con 
Discapacidad y Grupos 

Vulnerables

C. María de la Luz 
Hernández Camacho, 

Primera Regidora.

C. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio,
Novena Regidora;

C. Irma Lorena Roa López, 
Décima Quinta Regidora; 
Décima Sexta Regiduría.

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Turismo.

C. Victoria Hernández 
Arellano, Quinta Regidora.

C. Lourdes Jezabel Delgado 
Flores, Primera Síndica; 
C. Carlos Alberto Cruz 

Jiménez, Cuarto Regidor;
C. Alina Alejandra

Luna Gómez, Décima 
Tercera Regidora.

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Cultura, 

Educación Pública, Deporte, 
Recreación y Juventud

C. Francisco Vicente 
Domínguez Ramírez,

Octavo Regidor.

C. Lourdes Jezabel Delgado 
Flores, Primera Síndica;

C. María de la Luz 
Hernández Camacho, 

Primera Regidora;
C. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio,
Novena Regidora;

C. Karen Aketzali Zamarripa 
Quiñones, Décima Regidora.

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Prevención 
Social de la Violencia y la 

Delincuencia

C. Alina Alejandra Luna 
Gómez, Décima Tercera 

Regidora.

C. Eduardo Guerrero 
Villegas, Segundo Síndico; 

C. Krishna Karina
Romero Velázquez,
Tercera Regidora;

C. Itze Lizbeth Nava López, 
Décima Segunda Regidora

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de La Agenda 
2030 y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

C. Alina Alejandra Luna 
Gómez, Décima Tercera 

Regidora.

C. Eduardo Guerrero 
Villegas, Segundo Síndico; 

C. Alonso Adrián
Juárez Jiménez,

Décimo Primer Regidor;
Décima Sexta Regiduría.
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COMISIÓN PRESIDENTE INTEGRANTES

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Revisión 

y Actualización de la 
Reglamentación Municipal 

C. Itze Lizbeth Nava López, 
Décima Segunda Regidora.

C. Lourdes Jezabel Delgado 
Flores, Primera Síndica; 

C. Jorge Morales Jiménez, 
Sexto Regidor; C. Alonso 
Adrián Juárez Jiménez, 
Décimo Primer Regidor.

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Derechos 

Humanos

C. Itze Lizbeth Nava López, 
Décima Segunda Regidora.

C. Eduardo Guerrero 
Villegas, Segundo Síndico; 

C. Victoria Hernández 
Arellano, Quinta Regidora; 
C. Irma Lorena Roa López, 
Décima Quinta Regidora.
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Que en la Septuagésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha trece de enero de dos mil veintiuno en el quinto punto del 
orden del día: con fundamento en lo dispuesto por los artículos115 
fracciones I párrafo primero, II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero 
y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; y 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XXXIX y XLVI, 40, 41 párrafo segundo y 48 fracciones II y XXV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO, APRUEBA CITAR A LA C. GABRIELA BERNARDO ÁVILA, 
DÉCIMO SEXTA REGIDORA SUPLENTE, PARA LA TOMA DE PROTESTA 
DE LEY ANTE EL DECESO DE LA C. SILVIA TÉLLEZ GONZÁLEZ.

PRIMERO. Cítese a la Ciudadana Gabriela Bernardo Ávila, a efecto de que en la 
siguiente Sesión de este Ayuntamiento, se le tome la protesta de Ley correspondiente 
como Décima Sexta Regidora Suplente e inmediatamente se ocupe de las funciones 
inherentes al cargo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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Que en la Septuagésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha trece de enero de dos mil veintiuno en el sexto punto del orden 
del día: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción 
II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 121, 122 párrafo primero y 128 
fracciones II, VII, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; y 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XVII, XXXIX y XLVI, 32, 41 párrafo sexto, 48 fracciones II, VI 
y XXV 86, 87 fracción I, 91 y 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, ha tenido a 
bien aprobar el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO, APRUEBA OTORGAR LICENCIA AL LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL BRAVO SUBERVILLE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA 
AUSENTARSE DE SU CARGO HASTA POR UN PERIODO DE HASTA 60 
DÍAS.

PRIMERO. Se autoriza al Licenciado Miguel Ángel Bravo Suberville, Secretario del 
Ayuntamiento, el ausentarse temporalmente de su cargo, hasta por un período de 
sesenta días contados a partir del día quince de enero de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. Se mandata al Licenciado Miguel Ángel Bravo Suberville que una vez, que 
asuma nuevamente las actividades de su cargo como Secretario del Ayuntamiento, 
dé aviso por escrito a los integrantes de este Ayuntamiento.

TERCERO. Se designa como Encargado del Despacho de la Secretaría del 
Ayuntamiento al C. Guillermo Axel Lozano Díaz, quien deberá asumir el encargo a 
partir del día dieciséis de enero de dos mil veintiuno y hasta que el Licenciado Miguel 
Ángel Bravo Suberville retome sus actividades que el cargo le confiere o bien hasta 
que se cumpla el plazo del período señalado en el primer punto resolutivo de este 
acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal para que a través de las Dependencias 
y Áreas de la Administración Pública Municipal competentes, realicen las previsiones 
necesarias a fin de dar cumplimiento al presente acuerdo. 

QUINTO. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2019 - 2021

C. Raciel Pérez Cruz
Presidente Municipal

C. Miguel Ángel Bravo Suberville
Secretario del Ayuntamiento

C. Lourdes Jezabel Delgado Flores
Primera Síndica

C. Martha Elba Soto Mojica
Tercera Síndica

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Segundo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez 
Cuarto Regidor

C. Jorge Morales Jiménez 
Sexto Regidor

C. Francisco Vicente Domínguez Ramírez 
Octavo Regidor

C. Karen Aketzali Zamarripa Quiñones
Décima Regidora

C. Itze Lizbeth Nava López
Décima Segunda Regidora  

C. Juan Andrés López Camacho 
Décimo Cuarto Regidor

C. Silvia Téllez González
Décima Sexta Regidora

C. Eduardo Guerrero Villegas
Segundo Síndico

C. María de la Luz Hernández Camacho
Primera Regidora

C. Krishna Karina Romero Velázquez
Tercera Regidora

C. Victoria Hernández Arellano
Quinta Regidora

C. María de Lourdes Curiel Rocha
Séptima Regidora

C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio 
Novena Regidora

C. Alonso Adrián Juárez Jiménez
Décimo Primer Regidor

C. Alina Alejandra Luna Gómez
Décima Tercera Regidora

C. Irma Lorena Roa López
Décima Quinta Regidora
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